
PRAGMATICA, 
QUE SU MACESTAD 

ha mandado promulgar. 
revalidando las anteriores, 

EN QUE SE PROHIBE EL USO DE ARMAS BLANCAS 

cortas, y las de fuego, como fon Pillólas, Trabucos, y Caravinas, que 

no lleguen a la marca de quatro palmos de canon *, y folo fe permite 

los Nobles Hijoídalgo de ellos Rcynos, y Señoríos, en que fe incluye 

la Corona de Aragón, el ufo de las Pillólas de arzon,fcgun fe expreíla 

en ella} y que los Cocheros, Lacayos, y qualquier Criado de Librea^ 

tío puedan traher a la cinta Eípada, Sable, ni otra Arma blanca, 

baxo las penas, que en ella fe imponen. 

En la Oficina de Antonio Sanz , Impreífor del Rey nueílro Señor, 
y de fu Real Confejo. 





ON CARLOS, 
POR LA GRACIA DE DIOS, 
Rey de Caftilla, de León, de Ara¬ 
gón , de las dos Sicilias, de Jeruía- 
lén, de Navarra , de Granada, de 
Toledo, de Valencia, de Galicia, 

de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Cordova, 
de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarves 
de Algecira, de Gibraltar, de las Islas de Canaria, 
de las Indias Orientales, y Occidentales, Islas, y 
Tierra-firme del Mar Occeano, Archi-Duque de 
Auftria, Duque de Borgoña, de Brabante, y Mi¬ 
lán, Conde de Abípurg, de Flandes, Tiról,y Bar¬ 
celona, Señor de Vizcaya, y de Molina, &c. AI 
Serenifsimo Principe Don Carlos Antonio, mi 
muy caro, y amado Hijo, y á los Infantes, Prela¬ 
dos , Duques, Marquefes, Condes, Ricos-Hom¬ 
bres , Priores de las Ordenes, Comendadores, y 
Sub-Comcndadores, Alcaydes de los Caítillos, 
Caías-Fuertes, y Llanas 5 y á los del mi Coníejo, 
Prefidentes, Oidores de las mis Audiencias, Alcal¬ 
des, Alguaciles de la mi Cafa, y Corte, y Chanci- 
llerias, y á todos los Corregidores, é Intendentes, 
Afsiftente, Governadores, Alcaldes Mayores, y 
Ordinarios, Alguaciles, Merinos, Preboftes, Con¬ 
cejos , Univerfidades, Veintiquatros, Regidores, 
Cavalleros Jurados, Efcuderos, Oficiales, y Hom¬ 
bres-buenos, y otros qualeíquier mis Subditos, y 
naturales, de qualquier eftado, dignidad, 6 pree- 

A mi- 



minencia que fean, ó fer puedan, afsi del Territo¬ 
rio de las Ordenes, Señorío, y Abadengo, como 
de todas las Provincias, Ciudades, Villas, y Luga¬ 
res de ellos mis Reynos, ú de otros h fe hallaílen 
en ellos, aísi a los que ahora fon, como á los que 
ferán de aqui adelante, y a cada uno, y qualquie- 
ra de vos, á quien ella mi Carta, y lo en ella 
contenido, toca, 6 tocar puede en qualquier ma¬ 
nera: SABED, que para evitar las muertes, y he¬ 
ridas , que alevoíamente le executaban en ellos 
mis Reynos ; por Pragmáticas de veinte y Hete de 
Odrubre de mil feifcientos fefenta y tres ; diez de 
Enero de mil feifcientos ochenta y dos; diez y he¬ 
te de Julio de mil feifcientos noventa y uno; y qua- 
tro de Mayo de mil fetecientos y trece, fe tuvo 
por conveniente prohibir el ufo de las Armas cor¬ 
tas de fuego, como fon Pillólas, Trabucos,y Cara- 
vinas , que no Uegaífen a la marca de vara de ca¬ 
non, baxo la pena, al Noble de feis años de Preh- 
dio, privación de Ohcio, y Puchos honoríficos, y 
de quedar inhabilitados á obtenerlos en adelan¬ 
te : y al Plebeyo, de feis años de Galeras; y á los 
Alcabuceros, u Oficiales que las fabricaílen,ó ade- 
rezaííen, de feis años de Galeras, y dofcientos azo¬ 
tes ; y que por lo correípondiente á las Armas 
blancas cortas, en el año de mil fetecientos cin¬ 
cuenta y hete, haciendofe relación de que por Real 
Pragmática de veinte y uno de Diciembre de mil 
fetecientos veinte y uno le imponía á los que fuef- 
fcn aprehendidos con Puñales,Guiferos, Rejones, 
y otras Armas cortas blancas, hendo Noble, la pe¬ 
na de feis años de Prehdio, y h Plebeyo los mif- 
mos de Galeras: Que en el año de mil fetecientos 

qua- 



'2 
quarenta y ocho le havia prevenido, y mandado, 
que en qualefquier Aísientos, Arrendamientos, 
ú otros Contratos con mi Real Hacienda, en que 
fe eftipulaífe el ufo de Armas prohibidas, fe ex¬ 
ceptuaren fiempre las blancas , prohibiendofe 
igualmente á qualefquiera Jueces, Alguaciles, Ef 
cávanos, y otros Miniftros de Jufticia, de qualef¬ 
quiera Confe jos, Audiencias,6 Tribunales, aunque 
fueífe el de la Inquificion, el ufo de femejantes 
Armas en todos tiempos, y ocaíiones, y que nin¬ 
gún Confe jo, ni Juez pudieííe permitir el tener¬ 
las, ni ufarlas con ningún pretexto, renovando la 
abfoluta privación de todo fuero privilegiado, fin 
que fobre ello fe pudieífe formar competencia 
por ningún Confejo, ni Tribunal, aunque fuelle 
el de la Inquifícion, fino que privativamente co- 
nocieííende elle delito las Justicias Ordinarias, cu¬ 
ya privación de fuero fe extendieííe para los Tef 
tigos que fuellen neceííarios examinar parala juf- 
tificacion , o prueba en ellas Caufas: De forma, 
que no fuelle neceííario pedir permiílo alguno a 
ningún Gefe de mis Cafas Reales , ni Militar, ni 
otro algún Superior del fuero delTeftigo, y que 
pudieííe el Juez de la Caula apremiarlos conforme 
á Derecho, fin que antes, ni deípues de la depo- 
ficion, ni del apremio, pudieííe con ningún pre¬ 
texto el Tribunal de cuyo fuero fuelle el Teftigo, 
mezclarfe en ello,ni proceder judicial,ni extra- 
judicialmente,fino que havia de procederfe en ef- 
te aífunto, como fi losTcftigos fuellen fujetos 
abfolutamente a la Jurifdiccion Ordinaria, y que 
íe obfervaíle rigorofamente, y fin difpenfacion 
alguna la Pragmática , imponiendo irremifsible- 
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mente las penas en ella eítablecidas contra los que 
ufan desemejantes Armas , teniendo elle delito 
por abídlütamente exceptuado de qualquiera In¬ 
dulto ; y que no fe pudieííe con ningún motivo, 
ni pretextó conmutar la pena de la Pragmática: 
Que en conformidad de ella, y de las anteriores 
prohibiciones por los Alcaldes de mi Caía,y Cor¬ 
te , en veinte y líete de Septiembre de mil fe te- 
cientos quarenta y nueve, tres de Abril de mil íe- 
tecientos cincuenta y uno, y tres de Julio de mil 
fetecientos cincuenta y quatro, fe publicaron Van- 
dos para que ninguna Períona , de qualeíquiera 
citado, ó condición que fuelle, Ilevaíle, ni ufaííe 
de Armas blancas cortas, como Puñal,Rejón, Gui- 
fero, Almarada, Navaja de muelle con golpe fe- 
guro, ó virola, D<1ga fóla, Cuchillo de punta, chi¬ 
co , ó grande, aunque fuelle de cocina, ni de los 
de moda, ó faldriquera, con pena al Noble , de 
íeis años-de Preíidio ,.y los mifmos de Minas al 
Plebeyo 5 y que ningún Maeítro Armero, Tende¬ 
ro, Mercader, Prendero/ni otra Perfona pudieííe 
fabricarlas, venderlas , ni tenerlas en fus Cafas, y 
Tiendas, ya fuellen fabricadas en mi Corte, 6 
venidas de fuera de ella; pena al Maeítro Cuchi¬ 
llero , Armero, Tendero, Mercader, Prendero, 6 
Períona que las vendieííe, ó tuvieííe en íu Caía- 
Tienda , por la primera vez en quatro años de 
Prefidio, por la íegunda de íeis al Noble, y al 
Plebeyo los miímos de Minas; y que por lo ref- 
peítivo á los Cuchillos referidos de moda, y fal¬ 
driquera, los Mercaderes,Tenderos, y demás Per- 
íonas que los tuvieílen, los rompieííén las puntas, 
dexandolas redondas, ó romas, ó facaííen del Rey- 

no 
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no en el termino preciío de quince dias fíguientes 
al de la Publicación; con apercibimiento, que paf- 
fado, íl fe les aprehendieííe en fus períonas, o ha- 
llaílen en fus'Cafas-Tiendas por la vifita menfíial, 
que de ellas íe debería hacer, por el milmo hecho 
incurrieílen en las referidas penas, y en las miímas 
los Cocineros, Ayudantes, Galopines, Diípeníe- 
ros, y Cocheros, que no citando en actual excrci- 
cio de fus oficios, fe les aprehendieííe en las calles, 
u otras partes con los Cuchillos que les ion permi¬ 
tidos para fu exercicio: Y con fecha de diez y ocho 
de Septiembre del citado año de mil íetecientos 
cincuenta y fíete, fe formó Real Pragmática , que 
fue publicada en veinte y dos del miímo, man¬ 
dando, que en todo, y por todo íe obíervaíle, y 
cumpliefíe lo contenido en ella, baxo las penas ef- 
tablecidas, de modo, que con el caítigo íe verifi- 
caífe la enmienda, y deíterraííe de una vez el per¬ 
judicial ufo de eítas Armas, tan dañofo á la Cauía 
pública, zelando fobre fu obfervancia muy parti¬ 
cularmente por las Juíticias, íegun que todo mas 
por menor fe contiene en las citadas Pragmáticas 
de mil feiícientos fefenta y tres , mil íeifcicntos 
ochenta y dos, mil íeiícientos noventa y uno, mil 
fetecientos y trece, y mil fetecientos cincuenta y 

dtp* fíete. Y conviniendo ahora a mi Real férvido, y 
bien de mis Vaííallos revalidarlas para todos eítos 
mis Reynos,y Señoríos, inclufos los de Aragón, y 
Valencia,Cataluña,y Mallorca; he tenido por bien 
comunicar eftamiReal Reíolucion con fecha de 
diez y ocho de elle mes, que villa por los del mi 
Confejo, con arreglo a ella, ha acordado expedir 
ella mi Carta; Por la qual mando a todos, y á cada 
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pi¬ 
de Aparicio. Regiftrada. Don Nicolás Verdugo. 
Teniente de Chanciller Mayor. D. Nicolás Ver¬ 
dugo. 

(publica- En la Villa de Madrid á veinte y nueve dias del 
aon' mes de Abril año de mil fetecientos feíenta y uno, 

en el Real Palacio del Buen-Retiro, primer Pla¬ 
zuela , frente del Balcón del Rey nueftro Señor, y 
en la Puerta de Guadalaxara, donde eítá el público 
Trato, y Comercio de los Mercaderes, y Oficia¬ 
les , eftando prefentes Don Antonio de Sefma, 
Don Gómez Gutiérrez de Tordoya, D.Manuel de 
Azpilcueta, y D.Phelipe Codallos, Alcaldes de fu 
Real Cafa, y Corte, fe publico la Real Pragmática 
de S. M. antecedente, con Trompetas, y Tymba- 
les, por voz de Pregonero Público, hallándote 
también prefentes diferentes Alguaciles de dicha 
Real Cala , y Corte, y otras muchas Períonas, de 
que certifico yo D. Eugenio Aguado Moreno, Se¬ 
cretario de S. M. y fu Eícrivano de Camara de los 
que refíden en el Confejo. Don Eugenio Aguado. 

Es Copia de la P¿al Pragmática original, y fu Publicación, de 
que certifico. 



>7* 



S9is 

? 
*• 


